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                     SICGMA 

 
 

Señora Juez: 

 

Paso a su despacho el proceso ordinario Laboral de Primera Instancia, imperado por el Sr. DANIEL DE JESUS MESA 

ARRIETA, mayor de edad quien se identifica con cedula de ciudadanía No 71´329.774 por intermedio de apoderado 

judicial contra ALESCA TEMPORAL S, A, S –AG4 S, A, S- Y OTROS, bajo la radicación No 080013105010202100431-

00, informando que se encuentran pendiente por resolver solicitud renuncia de poder.   

  

Barranquilla, DEIP, 05 octubre de 2023. 

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, D.E.I.P. veinticuatro (24) días 

del mes de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Verificado el informe secretarial, se constata que el Dr. MANUEL PEÑA GALINDO mayor de edad, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 72´167.943 y tarjeta profesional 274.734 del C de la J. el dia miércoles cuatro (04) de octubre   

de dos mil veintitrés (2023) allego renuncia al poder otorgado por el demandado ALESCA TEMPORAL S, A, S y así 

mismo acredito envió de comunicación de la renuncia a las poderdantes. Al respecto es preciso indicar que: 

 

El artículo 76 de la Ley 1564 de 2012, señala: 

 

“El poder termina con la radicación en la secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe 

otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recurso o gestiones determinadas 

dentro del proceso. 

 

(…) 

 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en 

el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  

 

(…)” 

Teniendo en cuenta que la renuncia deprecada por el apoderado se ajusta a derecho, resulta procedente para esta 

agencia judicial proceder con la aceptación.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  

 

                                                                   RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia al poder presentado por el abogado Dr. MANUEL PEÑA GALINDO como apoderado 

de ALESCA TEMPORAL S, A, S de conformidad con el memorial aportado y lo expresado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Secretaría comunicará a la demandada ALESCA TEMPORAL S, A, S., la aceptación de la renuncia de poder 

de su apoderado judicial, para los fines pertinentes. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 
PATRICIA MILENA RODRIGUEZ PULIDO 

JUEZ 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
Hoy 25   de octubre de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 
En el estado No.  121 

 


